
 

 

Nombre del Medio de Verificación: Seguimiento de acuerdos 
Clave y nombre de la dependencia: 1117.- Secretaría de Ecología y Medio Ambiente 
Programa presupuestario:  

P002 - Política Ambiental y Planeación 
 

Resumen narrativo:  
 
 
F.P.C01.A01 - Seguimiento de las sesiones de los comités de ordenamiento 
ecológico 
 

Indicador:   
 
 
FPC01A01OE - Porcentaje de cumplimiento de los acuerdos de las sesiones 
realizadas para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológico. 
 

Método de cálculo:  
(Numero de acuerdos cumplidos/ Numero de acuerdos establecidos) x 100 

 
Trimestre: 1er. Trimestre 
Unidad responsable del indicador:  21111.17.1.17.2410 - Dirección de Ordenamiento Ecológico 

 
Variables reportadas:  Enero, Febrero y Marzo de 2025 
 
Numerador: Enero 0, febrero 0, Marzo 3 
 
 
Denominador: Enero 0, febrero 0, Marzo 4 documentos en el cumplimiento de los 
acuerdos de seguimiento del las sesiones del POEL, por lo que se cumple al 75% 
 
Descripción de los resultados: En el mes de marzo Diagnóstico del POEL del municipio de 
Isla Mujeres, se presenta el documento de las observaciones realizados al convenio de 
Bacalar, se presenta el correo que da seguimiento a la sesión del 11 de marzo del municipio 
de Tulum, así como la carátula de la minuta de la sesión del 11 de marzo del municipio de 
Tulum, la cual, si se requiere, se encuentra disponible en la Dir. De Ordenamiento 
ecológico de la SEMA.  
 
Tipo de evidencia:  Documentos y caratula de correo. 
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Desarrollar la evidencia: Se presenta  En el mes de marzo Diagnóstico del POEL del municipio de Isla Mujeres, 
se presenta el documento de las observaciones realizados al convenio de Bacalar, se presenta  el correo que 
da seguimiento a la sesión del 11 de marzo del municipio de Tulum, así como la carátula de la minuta de la 
sesión del 11 de marzo del municipio de Tulum, la cual, si se requiere, se encuentra disponible en la Dir. De 
Ordenamiento ecológico de la SEMA.  
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Director de Ordenamiento Ecológico 


